
D-ECRETO-L'EY N9 21.202

Declarando ¡autárquica a l~ Dire,cc'¡ón deE.Ject.ricidad y Me,cá.nica

La Plata, 20 de noviembre de 19'57.

Visto el expediente 2.403-20.506, de 19S6, por- 'el -cual el Ministerio
de Obras Públicas, eleva el proyecto ¡de autarquía de la Direc'ción
de Electricidad y Mecánica, y-

Considerando :'

Que el estado deficitario en que actualmente se en,cu'entra el
servicio público de- electric~idad, origina trastornos de tal naturaleza
que in'cid'en directa:mente sobre el bienestar de la población tmpi
diendo una prestación 'eficiente.

Que ello es motivo de una constant'e preocupa:ción por parte de
esta Intervención Nacional, Iqu'e :convive las: inq'uietudes de la po
blación y en toda forima tr~ta de compenetrarse de cada una de
ellas, para 'encontrarle adecuada solución.

Que 'un índitce de lo anterior:mente -expresado, lo da el hecho
:de haber dispuesto distintas e importantes adquisiciones de maqul-H
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narias y demás elem:entos, con el objeto de aliviar, en gran parte,
la situación de precaria 'eficiencia ,con qu~el servicio público de
ele,ctricÍ'dad se presta en la provincia de Buenos Aires.

Que los estudios y conÍ'ec'ción de planes dispuestos oportuna
mellte, eon el objeto de lograr el alivio 'consiguient'e en las necesi
dades que existen -de tal energía, C'orroboran 10 expresado en el pá
rrafo anterior.

Que 'el actual régimen ad,ministrativo a ¡que se debe ajustar su
acción la Dirección de E!lectricidad y Mecánica, es una de las causa:i
,que hacen a la mala prestación del servlcio público de electricidad~

ya que lógieam.ente la lentitud con ¡que aquel se cumple no armoniza
con la rapidez 'con que la repartición debe solucionar los problemas
que a diario se le plantean y ,q:ueestán vinculados directamente a
la vida de la población.

Que es evidente y está perfec'tamente demostrado que las de
p·endencias eminentemente técnicas, con tareas específicas y ·funda
mentalmente aquellas encargadas de la prestación de servicios pú
bli'cos, no pue,den desarrollar su gestión 'en forma eficienté, si no
se la dota de .una, organización administrativa práütica j¡ rápida
acorde con la misión encolnendada, ellq sin perjuicio de las faculta
des de contralor y de orientación, por parte del poder público.

Que el proyecto de autarquía de que se trata ha sido elabor:ado
en base a ante,cedentes 'conocidos, habiéndose tenido especialment.e
en ,cuenta lasque dieron origen a las leyes de cr'eación de igual
régimen en las direcciones' de Vialidad de esta Provincia y de la
E,nergía de la NacIón.

PDr tales consideraciones, atento lo propuesto por el Ministerio
de Obras Públi,cas y oídas las opiniones del señor Asesor General de
Gobierno y del señor Fiscal de Estadq" el Interventor Federal en la
provincia de Buenos Aires, en ,ejer'cicio del Poder Legislativo-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

CAPITULO 1

'C'reación y objeto

Arit. 19 La Dirección de Electricidad ly Mecánica se constituirá
·como entidad autár1quica 'con el nombre de Dirección de la Energía

~~de la provin'cia de Bu'enos Aires .(D. 'E. B. A.), con icapacida,d para
actuar pública y privadamente, de acuerdo a las funciones que se
le asignan ,en 'el presente decretQ-ley. ¡Corresponde a la Dirección
de la En'ergía el estudio y la considera'ción de los probl'e1n1as de la
energía eléctrica con el objeto de procurar la satisfacción a,decuada
de las necesidades gen·erale.s~ d·e la Provincia y su resolución en la
esfera de su competencia.

Art. 29 La citada entidad autárqulca será sucesora de la actual
Dirección de ~aeictricidad y Mecánica.

En todo 10 r'eferente a su servicio y para el cumpUmiento del
objeto enuncia/do :en el artículo 19, tiene las siguientes atribuciones:

a) Producir, transformar, transporttar, distribuir, compratt' y
'Ven'der energía eléctrica.
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b) 'Construir y explotar ;fábricas de energía eléctrica. y demás'
instalaciones necesarias al objeto que señala el precedente
apartado. .

,c) Proyectar la elec,trifieación ra'cional de la Provincia, facili
tando ta'mbién la radlca'ción de industrias de acuerdo a ¡direc
tivas del Poder Ejecutivo y la. utilización de la energía eléctrica
en las labores del campo.

d) Suscribir accion'es de sociedades cooperativas con el objeto,
de faeilitar la financia'ción' de obras de instalación y/o am
'pliación para. generar o distribuir energía 'eléctrica; la re
glamentación establecerá el porcentaje que podrá suscribirse'
'teniendo :encuenta el ,capital realizado de la ,entidad bene
ficiaria.

e) Arrendar grupos electrógenos con el ex:clusivo fin de generar
:energía destinada al servicio públi,co.

f) ,Coordinar ,con la Nación, provincias o con sus entes delega
dos y ,municipalidades, ad referéndum del Poder Ejecutivo,
todo lo referente a la p,roduceión, transporte, distribución y
compraventa de 'energía eléc'trica dentro y fuera del territorio,
de la Provin'cia.

g) 'Controlar toda fuente energéti,ca .que tenga como fin gene
rar energía e1éctriea destinada a servicios públicos.

h) Aconsejar a las municipalidades en materia de seguridad.
en las esta:ciones y líneas eléctricas, normalización de ten
siones, prueba ,de usos clandestinos de corriente, contraste y
eontralor de ¡medidores y lí:mite de tolerancia. 'en la tensión
de la corriente :en. redes de distribución.

i) Asesorar a las municipalidades que lo .requieran en la pre-·
,para'ción ,de ordenanzas y decretos reglamentarios rela:ciona
dos con el suministro Y' servi,cios de electricidad, proyectando
sistema de tarifas que consulten la modicidad, de precios para
los usuarios.

j) Intervenir ,cuando se ,trate de instalaciones de g'eneración,..
transfor'ma!ción, transporte o distribución de jurisdi'cción pro
vincial.

k) Solicitar a las 'entidades próductoras o distribuidoras de ener
gía eléctrica, las inforniaciones y datos que estime necesarios:
como así también efectuar en aquéllas, las inspeeciones téc
ni,cas, cotejos y verifi'caciones e'conómico-contables.

1) Efectuar todas las ,demás funciones que fuera de las 'enume
radas asignan a la Dtrección de Electricidad y M,ecánica las':
disposiciones de' caráct'er provincial.

11) Todas las demás Ique fueren necesarias para llenar el objeto'
d,e laDire~'ción de la Energía (D. E. ,B. A.), dentro de laS'·
funciones precedente'mente enunciadas.

CAPITULOII

Organización

Art. 3<? Las relaciones de la Dirección de la Energía (D. E. B. A.)"
,con ,el Poder Ejecutivo se 'man,tendrán por interm,edio del Ministerio
de ,Obras Públi'Cas.
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Art. 49 La Dirección de la Energía será dirigida y administrada
por un Consejo de Administra'Ción compuesto por un presid.ente, un
,director técnico ingeniero y cuatro' direc1toresi , de los ,cuales tres de
barán ser respectivamente: abogado, ingeniero y profesional en Cien
,cias E,conómi,cas.

Todos losmie.mbros del ¡Consejo serán nombrados 'por el Poder
EJecutivo y durarán cuatro años en sus fun!ciones, pudiendo ser re
,electos. La renovación será por 'mitades .'Cada dqs años. Por sorteo se
desinsacularán los :miembros que ,deberán renovarse al cumpli-rse los
primeros dos años~ 'Cada vez que por ,cualquier causa se renovare el
Consejo íntegramente, se 'estabJiecerápor sorteo la duración de 10.8

mandatos, a fin de que pueda cumplirse la renovación por mit.ades
A los efectos de la designa!ción las entidades cuya representación se
,dispone por este articulo, 'propondrán, en las épocas que corriesponda
de acuerdo con la reglamentación, una terna para cada vocal, al Po
der Eje'cutivo. 'De ,cada terna se designará un titular y un suplente.
'Todos los 'miembros del Consejo deberán ser arigen,tinos.

El presupuesto fijará los sueldos ,de los miembros del Consejo.
,Además de sus funciones específicas Iquemás adelante se seña
lan, el ,Consejo de Administración designará de 'entre sus miembros
.al vicepresidente Ique reen1plazará al presidente ¡en caso de vacancia,
ausen,cía o i'mposibilidad temporaria; ·exclúyes.e de la posibilidad de
esta designación, al director técnico.

,En Icasq' de vacan1cia de los cargos de los restantes Directores,
la designación ¡del reem:pla.zante seefeetuará de aeuerdo a lo que
establece el presente articulo y su duración en ·el cargo será, hasta
,completar el período del reem,plazado.

No podrán ser designados miembros del ,Consejo de Adminis
tración:

a) Los concursados Icivil:mente 0, declarrudos en estado de quiebra,
dentro de los últimos diez años.

b) Los ¡condenados en 'caus.a 'cri'minal por delitos ,comunes.
c) Los que ,estén ,en el desempeño de ,cargos 'electivos, na'cionales,

provinciales o municipales.

Art. 59 El ,Consejo de Ad,ministración se reunirá, comomínlmo..
'una vez a la semana, sin, perjui1cio de las reuniones extraordina
rias que sean convocadas por el Presidente o por p,edido de la mayo
ría de los de'más directores.

El quórum lo for.marán 'cuatro ,miembros del ConsejG con de
recho de voto y las de'cisiones I se adoptarán por simple' ¡mayoría de
votos.

Los directores no podrán abstenerse :de votar siendo respon
sables personal y solidariamente de todos los aetas del IConsejo,
,salvo cuan,do ¡expresamente hubieren emitido su voto en disidencia.
,que quedará asentado en el acta de la reunión.

Art.69 'Corresponde al IConsej o de Administración:

a) Disponer la adquisi!ción y enajenación de bÍ'enes in,muebles.
con autorización del Poder Ejecutivo~

h) Disponer laadquisi'ción y enajenación de bi'enes muebles y
la locación ,de bienes muebles e in,muebles.

c) Administrar todQs los bienes pertenecientes a la, entidad.
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d) Tomar dinero en préstamo de13ancos Na'cionales, Provincia
les o Municipales o particulares y demás instituciones d;e cré
dito, con destino a las niecesldades de los servicios de la
Provin.cia o a su ampliaeión, ·el referéndum del Poder Ejecu
tivo. No podrán constituirse garantía reales sobre las bienes
que constituyen el patri'monio de la entidad sIn la autoriza
ción del Poder Elecutivo.

e) Aprobar los gastos e inversiones que se produzcan con motivo
de la explota'ción del servicio y de las obras ·que se ejecutan.

'f) Homologar y/O. celebrar toda clase de contratos relacionados
" con la 'presta,ción del servicio de energía,. eléctrica..

g) Elevar al Poder Ejecutivo los' nombramientos y ascensos de
los funcionarios, empleados y obreros, y todo otro personal
de la entidad, cOima así su remoción" debiendo aquél exp·edirse
dentro del término de treinta (30) días hábiles. En el easo
de que dentro de este plazo el Poder Ejecutivo no se pronun
ciara, las re\solucion,es del iConsejo de Administración al res
pectoquedarán aprobadas Y' firmes.

h) Aplicar sanciones al personal, de acuerdo a las normas vi
gentes.

i) Aplicar el Convenio' ¡Colectivo de Trabajo de la Federación
de Luz y Fuerza. dentro de las categorías que éste deterimina,
cuando ello resulte obligado a consecuencia de lo dispues.to
por la ley 5.612. Quedan excluidos del ,Convenio Colectivo de
Trabajo de la Federación de Luz y Fuerza el personal jerár
quico superior ,que ,comprende hasta Jefe de Sección de la.
arganización eentral.

j) Aprobar los proyectos y ejecutar las obras e instala'ciones,
tanto ,civiles como electromecánicas necesarias para la pres
tación de los servicios.

k) Aprobar y elevar al Poder Eje'cutivo los planes generales de
tr,abajos, debiendo éste expedirse dentro d,el tér,mino de treinta
(30) días ,hábiles. En el 'caso de que :en este término el Poder
Ejecutivo no se :pronuneiare,. quedarán dichos pilan,es auto
mátic.aimente aprobados. En ,caso de que mereciera observa
ción se oirá nuevament:e la Dirección de la Energía, corriendo
nuevamente el plazo ·de (30) días desde la fecha en que los
planes se sometan a consideración del Poder Ejecutivo. La
Dirección de la :EnergÍa deberá pronun,ciarse sobre las obser
vaciones que formule el Poder EJecutivo a los planes elevados,
dentro del término de diez, (10) días hábiles.

1) ,Proponer a'l Poder EjeC'utivo la utilización de la energía eléc
trica en las industrias, propiciando la adecuada ubieación de
nu'evas plantas industriales, con relación a los ,centros 'de g,e
neración y 'conforime a 'las directivas del Poder Ejecutivo
indicadas en el artículQ 29, ap,artado e).

11) E'jer'cer toda la aictividad :que corresponde a la Provincia
referente a la ,construcción 'y ,explotación de obras destfnadas
a la g·eneración, 'transporte y distribución de la energía eléc
trica, como así ta,mbién todo lo relativo a su industrialización
y :comercialización.
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m)P'ropon,er al Poder Eje'cutivo, para su aproba'ción, la política
tarifaría de acuerdo a lo que resulte de los estudios técnico
económicos y las tarifas a aplicar en los servicios a cargo de
la entidad. No obstante, el IConsejo de Administración queda
facultado ,para incrementar las tarifas por el mayor costo
del combustible, lubricantes y au:mentos de sueldos que se
operen, en la justa medida de la real in'cidencia de estos; ele
mentos s'obre a,quéllas, sin necesidad de requerir la aprobación
del Poder Ejecutivo.

n) Proyectar los presupuestos de gastos y cálculos de r,e'cursos
administrativos y de explotación y presupuestos de obras. y
elevarlos al Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de
Obras Públicas, en las fechas ,que se determinen, para todos
los organismos de la Provin-cia. El Poder Ejecutivo, previa
aprobación, los in'corporará al proyecto de presupuesto Ge
neral y Plan de Trabajos Públi-cos y los remitirá a la Legisla
tura. Podrá realizar, previa aprobación del Poder Ejecutivo,
transf,er,encias ,de ¡créditos en las partidas ,que por causas
fundadas no pudi'eran ser invertida,s a los fines determinados
sin alterar el total de los incisos de Gastos en Personal y
otros Gastos dispuestos en el Presupuesto. La misma facultad:
regirá 'en 'm,a~teria de créditos en los planes aprobados.

ñ) Organizar los servicios de la repartición y dictar los regla
~mentos int,ernos para su funciona:miento.

o) Autorizar el otorgamiento de poderes, ¡mandatos y represen
ta'ciones.

'p) Disponer ,el -establectmientq de servidumbres o restriC'ciones
administrativas y soli'c'itar del Poder Ejecutivo la expropiación
de bienes.

q) Solicitar cuando lo esti'me necesario o conveniente para tratar
temas específicos, la opinión de las autoridades municipales,
representantes de usuarios y de entidades de prestación de
servi'cios eléctrieos.

r) E'jereer, sólo a los fin:es de -este decreto-ley, todas las faculta
desque aeuerdan al Poder Ejecutivo las leyes de Obras Pú
bU,cas, de Contabilidad. y demás aplicables, que no le hayan
sido expresa o ilnplícita'mente incluidas en otras disposiciones
del arti,culado.

s) Losmiermbros del Consejo de Ad,ministración podrán ser san
cionados por ·el ,Cuerpo por un plazo ;máximo de sesenta (60)
días de suspensión y !con la mayoría de los dos tercios de
votos de l~ totalidad de sus miembros, excluido aquel cuya
conducta se juzgue.

t) Aprobar la Memoria y Balanee y elevarlos al Poder Ejecu
tivo.

u) Destacar p,ersonal técnico en el interior del país a'cordándole
las asigna1ciones correspondientes, dando ,cuenta ·encada caso
al Poder Ejecutivo y en el extranjero con fines de estudio y
perfeeciona1miento con autorización del Poder Ejecutivo. La
regla,mentación -estableeerá la obligatori,edad de la permanen
cia míni'ma en la reparti!ción del agente 'cQ1misionado y la
divulga,ción de :los conocimientos ~ información adquiridos.
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y) Ejecutar todos los demás actos ¡que sean ne-C'esarios para la
realización de los fines y objetos ¡de su ,creación.

Art. 79 Corresponde al Presidente:
.a) Representar a la entidad y hacer cumplir las leyes, reglamen....

tos y las resoluciones del :ConsejQ de Administra!ción.
b) ,Presidir las sesiones del ,Consejo, establecien,do ,él orden y la

regularidad en las 'considera!ciones de los asuntos.
c) Votar sólo en caso de em:pat,e e intervenir 'en los debates.
d) ¡Convocar al 'Consejq a sesiones extraordinarias.
e) Suscribir los 'contratos, órd:enes de pago,mandatos, poderes,

escrituras, :memoria y halance, 'comunicacion'es ofi!ciales, las re
solucion:es del ,Consejo y todo otro docum.ento que requiera
su interven,ción.

Art. 89 La Direceión, de la Energía, deberá llevar una estadística
¡detallada de su gestión, y elevará cuatrilmestralmente al Poder EJe
cutivo un inform,e sobre las tareas realizadas.

Art. 99 La Dirección de la E!nergía podrá ser intervenida por el
.PoderE:jecutivo en los siguientes casos:

a) 'Cuando se comprobaren irregularidades en el 'cumplimiento
del presente de~reto-ley.

b) ¡Cuandó él funcionalmiento de la entidad se en,cuentre-seria
mente afectado ipor razones imp,utables al IConsejo de Admi
nistración.

e) Cuando se haga n:ecesario el mantenimiento, en heneficio de
los administrados, ,de la presta\ci6n regular y efectiva del sef
vi:cio públi1co atendido por Iaen·tidad.

En todos los 'casos, la interven'ción deberá ser debidairhente
fundada.

La Intervención no podrá !e:x:ceder de un plazo máximo
de sesenta (60) días anuales, y sólo tendrá 'como fin. la nor
,malización de la entidad, debiéndose ¡deslindar, a los corr'es
pondient,~s efectos, las responsabilidades que surjan de la
actuación de 'cada unQ de .los ;miembros d~IConsejo.

;Si fuera nec,esario ampliar el plazo fijado originariamente
para -'la interven'ción, :el Poder' ,E:jeeutivo podrá hacerlo por
el término 'que esti'me 'conveni~ntecon aeuerdo del S·enado.

Art. 10Q En todos los asuntos a que se refier1e el artículo 1'9,9, de
la ley 4.371, la Dirección de la Energía dará al Fiscal de Estado la
intervención ·queaquelpreee:ptQ d,ete,rmina, debiéndoselo notificar
·en la fovma que especifica el artlculo 21Q de la ley citada.

Art. 119 La :presentaicilón en jluicio de la Dirección de la Ener
gía, estará -a 'cargo de la Fisc·alía die E:stado, quien podrá hacerse
repre.sentar por los funcionarios letrados de laquéll1a., si.n plerjuicio
de 10 que ta.,mbién establece al respecto la ley ·4.371.

Art. 129 Contra'las r¡esoluciones drefinit.ivas .del ¡Consejo de Adml
.nistraeión, podrán ínterponerserecursoscontencioso administrativo
·¡de acuerdo ..,a lo ,que reglamenta el 'Código ¡de la materia.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



CON·8Erro TEiC·NICO

Art. 13Q CTéase el Consejo T'écnico de la Dirección de la Ener
gía, el que será presidido por ,el Dir,ector TécnIco, e integrado por
el Subdirector Técnico, los Jefes de los 'de~partamentos, los jefeS
de la entidad que determine la R~eglamen.ta!ción y un rep'resentante
de los tra1baj adores de la energía . eléctrIca.

Este último será designado por el Consejo de Admin'istración.,
a propuestla de t,erna ,elegida por el voto dir,ecto del .personal de la
Dirección y durará dos años en sus f:uneiones.

Art. 14Q El Subdirector Técni¡co es el reemplazallte natural del
Director Técnico.

Art. 159 Corresponde al Director Técnico, además de sus fun
ciones como miembro :del 'Consejo de Administración, presidir la:i
reuniones del Consejo T!écnico. Será responsable lante ,el Consejo
de Adm.inistración de la marcha die la repa'rtición y ,de los tvabajos
que se efectúen directa o indtrectam.ente baj o su fiscalizacioIl.

Art. 16C?Corresponde al Consejo Técnico:

a) Preparar los planes d'e producción, transport1e, distribu,ción
com.pr1a y venta de l'a energí¡a eléctrica.

b) Proponer la construcción de fá.bricas de energía eléctriea,
conforme a un plan de electrificación racional.

c) Proyectar la distrtbUlción de grupos electrógenos) d~terml

nando sus condiciones, len base a las necesidades de las zonas.
d) Preparar los pl'anesde inversiones para la In'ejar explota,

ción del servicio públicQ de reliectri'cidad y la a}ecución de las
obras afines.

e)! }Rrealiz!a'riestudios eSjhadjisttcos .Ien coordinación con rra DI
rección de Estadística e Investigacion'es (Instituto de ECOl~O

m'etr~a).

f) Preparar los inJorm·es a qu:~ se reJiere el lartíc~ulq 89, la Me...
mori,a y Balance de la. repartición..

Art. 179 El 'Consejo Técnico fun·cionará en la forma. que lo deter
mine la reglamentación que di:cteel Cons;ejo d'e .,Administra
'ción.

PATRIMONIO, GESTION EiCONOMICO'-FINANCIERA
i y RE¡GIME;N DE CO'NTRATAC:I¡ONE,S

Art. 18Q Quedan transf.eridos a la Dirección de la Energi¡a todos
los bienes, créditos, derechos' y obligacion'es que seeicuentran ·a
cargo de la D1ire:cción de EI1,ectricidad y M~ecánica.

Estatransferen'cia se cumplirá len base a los inventarios que
deberán ser realizados al efecto. Además, deberá darse 'comunica
ción :a Contaduría de' la Provincia.

Art. 199 La Dirección de la En·ergía llevará el Inventario Gene
va1 de todos los valores y bienes perten¡ecient'es a la entidad, 'ajus~

tándose a las 'disposici.ones que en materia de :patrimonio rigen en
la Provincia.

Sin perjuicio .de lo dispuesto len el párrafo anterior, seguirá 'el'
sistema de Inventario Permanent.e p,ara los rubros enqrue proc,eda.
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Art. 209 Los recursos de la Dirección de la E;nergíaestarán cons
titluídos por:

a) Lo percibido len con1c'epto de tasas y tarifas por la prestación
del serv:icio públi,co.

bl El !producido de Itas multas y re·cargos que se apliquen y los
intereses por sumasa,cr;eedoras.

e) Las donaciones y legados.
d) El producto ,de l'a vienta dIe materiales, bienlesm'Uebles, se

movientes e implementos que se encuentren radiados del ser
vicio.

e) El monto !de las indemnizacion'es por daños y perj:uicios qu,e
se le causaren y todo otro que 'P~oven.g·~ de la 'ejecu'ción de
con,tratos qU1ec,el'ebre o ,del ejercicio d,e crnalquier otro derecho
que le asista.

f) El monto que establezcan el presupuesto o leyes especiales,
comocon~ribucióndeRentas Gen'erales.

g) Las sumas :que r'esult'en del !Usode{ crédito.
h). Los fondos proveni.entesde la contribución de los usuarios

de a!cuerdo lal rég'imen de con'exio'n'es, extension,es de línea a
paTticuJares y de alumbrado público.

i) Los importes provlenlentes del Fondo Especi'al CompensatorIo
o c'Ualqui!er si:mifar.

j) 'El p,rod'uc.idode los aportes por virtud del artíc:ulo 29, inciso dJ.
k) El producido d,el .arrendamiento de maql.linariase implemen

tos del 'serv¡'cio.
1) Los m:ontos previstos en 'concepto de re'cursosde años ante

riores.
11) El 'produicido de la lOCIación de inmuebles y también de su

venta aprobada ,por 'el Poder Ej'ecutlvq, 'c:uando fueren inne
cesarios.

m) Todo otro r,ecurso que obteng1a, en el cumplimiento de sus
fines o que s'e le asigne en lel futuro.

Art. 219 Al Q,perarse ,el cierre del ejerc'1cio financiero .se esta
b}ecerá sures:ultado, iel qu'e len 'caso de ~rrojar superávit" se lapncará
a la disminución del laportede Rentas. Generales del afio o años
ant'eriores y ,en caso de ,exc·eder dicho 'aporte, el sobr1ant'e 'p:asará al
ejercicio siguiente para, ingresar al rubro "Relcursos de Años Ante
riores".

Art. 229 El 'Consejo de Admintstración ¡establecerá 'en oportunidad
die cada clerre ,de ejerc1clo, los ¡coeficientes ,que se ,deducirán deias
gananciaspat:a, ,destinarlos a fondos ¡de reser~a, amortización, reno
vación y previsión. La c'reación de reservas 'facultativas será Iilmitada
en 10 posible por rel Cons:ejo d:e Adminis:tracilón, de ·modo q:ue en caso
d'e lexistir su.perávit, éstos se dest'inaxán en segundo término a in·
versiones patrimoniales ylb propias de la ,explotación.

Art. 239 Toda Icontrataciónpor cuenta de la Dirección de la
Energía será efect,uada,conforme a las disposicion'es de las leyes de
Contabilidad yQ:bras P'úblicas.

Art. 249 Siempre qu:e las circunstanciras 10 aconsejen y se¡ satIs
fagan 'crít,erios, d,e ,econonlía, seguridad y ,efici,encia, la Dirección de
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la Energía deberá realizar por administración, en sus talleres propios
y con personal, los trabajos, im,plemento.s y útiles ne'ctesarios para
todas las .p~estacion·es ql1,e estén a, s;u Ic:argo.

CAPITULO CUARTO

Art. 259 Todo ,el personal técn'lco, administrativo y manual de
la Dirección de la Energía, gozará de los beneficios 'de laestabi
lidad y es~calafón, ,de acuerdo a 10· ,que resultare de los reglam·entos
que dicte el Co~s'ejo de Administración.

Art. 269 El ,personal conser\Tiará sus cargos mientras ,dure su
buena conducta e idoneidad y sólo podrá ser removido por los mo
tivos y ·en la. forma ,qu.e prevén o previeren en el futuro las leyes
y reglamentos administrativos y el. reglamento que dicte el Con..
sej.o d,e Administración.

, Art. 27Q El ,Consejo de Administración 'establecerá con [posterior
aprobación ,del Poder Ejecutivo en la oportunldad de c:adacierre
dee}ereicio, los porc,entajes que de las utilidades líQ'uidas se des
tinarán a reservas y fondos p'ara obras social1es de los emple,ados y
obreros.

A,rt. 289 Los pTofesionales a sueldo d,e la 'Dirección de la E,ner
gia no p1ercibirán honorarios cuando la repartlción resulte conde
nada en 'costas. En c'aso contr1ario, e'uando los honorarios ¡estén a
cargo rdel vencido en juicio, el CQinsejo de AdminiJStración reglR
mentará su forma de di;stribución entre los profesionales de refe
rencia.

CAPITULO QUINTO

RE:GIME:N DEL SERVICIO

Art. 299 La Dirección de la Energía prestará ,el .servIcIO de su
ministro ,de energía eléctrica de acuerdo al reglamento que para tal
objeto dlcte elConstejo de Administración.

Art. ,30Q La Dirección de la Energía 'pºdrá suspender la 'pres
ta:ción del servicio en toda lais ,categorÍ'as, ,c'uando se viole elcon·
trato die suministro, ,en lascondi'ciones y form,as que determine la
pertinente reglamentación.

Art. 319 Además de las reclamaciones de daños y perJUICIOS
que pudieran correispon'det, la Direrc,ciónde la Energía podrá aplica.r
multas hasta un máximo de diez mil pesos moneda n'aciona1 ($ 10.000
moneda na,ciona!) , ,cuando se acreditaren transgresion,es u omisiones. a
los términos del suministro por parte del usuario, sin perjuicio de
disponer la cancelación del mismo.

Art. 329 La negativa o falsedad en las informacion,es o datos
que soli:cite la Dirección de la Energía en los casos qu,e determina
al· artículo 29, in,ciso k), podrá. ser sancionada por ésta Icon una
multa_ de 'cincu,enta a diez mil pesos moneda na1cional ($ 50% a
$ 10.000 ,mih).
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Art. 339 El ,cobro j!udici:al ,de las facturas por suministro de
energía eléctrica, por derechos de ,cQne:xión, recon1exión, extensio
nesde lín!eas:, multas y todo otro crédito fiscal, se -regirá por ,el pTO

cedimiento de arpriem,io. Queda fac:ultada la D'irelCción de lla Ener
gía para realizar transaeciones y celebrar acuerdos judiciales.

La D'irección de la Energía podrá encomendar el trámite de di
chasejecuciones a la Dir'ección Gen,eral ·de Asuntos Legales del Mi
ni,sterio de Hacienda, E'conomia y Previsión.

Art. 34Q La Dirección de 1a Eniergía podrá requerir directamen-:
te ,el :auxilio de la fuerza, pública toda vez que a su juicio sea in
dispensable para poner en ,ejerci'cio cualquer atribución con'fe:'ida
por ¡el presente decreto-ley.

Art. 359 La Dirección de la Energia podrá h:acer uso de todos
Q

los ,caminos, ·calles, pla.zas y demás Irugaxes :públicos y de ¡subsuelos,
como así también de los 'puent,es de jurisdiclCión provin,cial ó muni
cipa19 piara }a. :colocalCión de las instalaciones nec'esariaspara la pres,
tación del servicio de electri'cldad,con a,cuerdo en S'ucaso de las
autoridades jurisdi'ccionales.

Art. 36Q Si por razones de :urbanismo o por otra causa, los mu
niciptosmodificaran :posteriormente los trazados de niveles de los
lugares a que se hace referencia len el ,artíeulo anterior, o; dispu
sieran la realiza.ción deO 'cualquier obr.a que obligue a modificar las
instalaciones ,del servicio de lelectricidad, el 1C0sto total de las mo
dificaiciones estará. la. cargo de las municipali,dades. En casO de cons
truirse 'intalaciones subterráneas en la vía pública., la m:unicipali
dad facilitará todos los detalles que tuvilera lal respecto,y acordará
los ¡permisos de apertura de 'c'allespavi.m,entadasde 'eC'Uerdo\ a las
ordenanzas vigentes o a las que en adelante se di·cten.

Art. 379 Autorizase al Poder EJecutivo a transferir a la. Di
rección de l.a. E:n:ergía a titulo gratuito lqs terrenos fiscales que sean
n,ecesarios para la. ejecución de las obras previstas para el cumpli
mtento de los fines de este ,decreto-ley.

Art. 389 Las instalaciones e inmruebles de propiedad o en pose
siónde la Dirección de lla Eniergía estarán exentos de todo impues
to, tasas y d'e cualquier otro grava.men que ;haya sa.ncionado o san
clone la Prov~ncia. El Poder Ejecutivo ge~s.tionará. ante las autorida
des nacionales la exen1ción o reducción de los derechos ,de aduana
que prudieran ,corresponder :a, las ma.quinarias y' demás elementos
que r:esolviese importar la Dir:ección de la E:nergía para el cumpli
miento de sus finalidades.

Art. 39? Las, sumas actualmente ,adeudadas: a la Direec,ión de
Electricidad y Mecánica y olas que se adeuden a la Direeción de la
En:ergia en el futuro -por las municipalidades en ,concepto de arren
damiento de grupos elect.rógenos o por el alumbrado públilCQ o por
el ,consunlo de sus dependencias, serán descontadas, previacomuni
cación a la Contaduría de la Provincia, -por el P'OderElj.ecutivQ,de
l.a partic'ipación que les correspondier¡a. en 10s\ impuestos provin
ciíales ¡que se recauden y tales sumas serán ,entregadas en pago a
la Dirección de la Energía.
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DISPOSICIONES. TRAN8ITO'RIAS

Art. 409 Las fun,ciones encomendadas a la actual Dirección de
Electricidad y Mecánica, no enumeradas en el artículo 29 del presente,
serán ejercidas por la Dirección de la Energía, hasta tanto el Poder
Ejecutivo las asign'c a otras dependencias de la Administración.

Art. 419 Los cargos de la D'irección de la _Energía serán llenados
con todo el personal actualmente' al servicio de la Dirección de
Electricidad y Mecánica. Si resultare 'exceso de persona!', el mismo
deberá ser absorbido por otras reparti,ciones oficiales del Ministerio
de Obras Públlcas, 'en un plazo no mayor .de nQventa (90) días. Este
personal tendrá prioridad para reingresar a la Dirección de la
Energíacuand() en la ,misma se produzcan vacantes.

Art.4'29 El personal no comprendido en el artí'culo 69 , inciso i),
será considerado en una u otra de las situacicnes previstas en dicho
artículo, según ste determine en la reglamentación con intervención
de los representantes gremiales.

Art. 439 Dictado el presente decreto-ley, el Poder Ejecutivo, por
interm'edio de la Tesorería de la Provincia, entreg'ará a la Dirección
de la Energía los fondos necesarios para abonar los saldos impagOs
de ejercicios anteriores de la DIrección de Electricidad y Mecánica.
A tal efecto, dicha repartición formulará los resp'ectivos estados
económico-finan,cieros al 31 de diciembre de 1956.

Art. 449 Hasta tanto se establez,can las tarifas definitivas regirán
en los servicios eléctricos provinciales las 'establecidas a la fecha de
este decreto-ley.

Art. 459 E:I Poder Ejecutivo reglamentará el presente decreto-ley
e integrará los cargo previstos en el mismo dentro de los noventa
(90) días de su aprobación.

Art. 469 El presente decreto-ley entrará en .vigencia el 19 de
enero de 1958. '

Art. 479 El presente decreto-ley será refrendado por todos los
señores ministros secretarios de Estado en acuerdo general.

Art. 4'89 Comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín
Oficial".

BONNECARRERE
JAIMEE. RUIZ) JUAN R. AGUIRRE LANAR!,

E. CORTÉS, RonüLFO A. EYHERABIDE,

E'. Z. DE D~CURGE:Z, A. R. REY,NAL Ü'CONNOR.
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